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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA 

 

AVISA: 

 A la comunidad en general y en especial al Departamento del Valle del Cauca, que mediante 

providencia del 15 de junio de 2016, de conformidad con los artículos 20 y siguientes de la ley 472 de 

1998, se ADMITIÓ la ACCIÓN POPULAR instaurada por EDWARD JARAMILLO ARENAS en contra 

del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, con la finalidad de obtener el amparo de los 

derechos e intereses colectivos consagrados en los literales l), m), n) del artículo 4° de la ley 472 de 

1998, tendiente a la ADECUACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO PERMANENTE DE LA VÍA 

QUE COMUNICA EL CENTRO POBLADO DEL MUNICIPIO DE TULUÁ CON EL CORREGIMIENTO 

LA MARINA. El presente AVISO se libra y se hace entrega del mismo al interesado para los efectos 

de su publicación por cualquier medio masivo y de eficaz comunicación en el Departamento del Valle 

del Cauca, así mismo, para la publicación en la página web de la rama judicial.  

 

Se expide en Guadalajara de Buga, a los trece (13) días del mes de julio de dos mil dieciséis (2016) 

 

 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 

Secretaría 

  

 

 


